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S U M A R I O
P a r t e  o fic ia l.

Presidencia del Consejo do Ministros: 
Éeal decreto nombrando Ministfo Togado 

del Tribunal de Cuentas del Eeim d don 
Yicmte Pérez y Pérez,

^iro nombrando Ministro suplente del Tri- 
bunal de Cuentas del Beino á D, Adrián 
Minguez y Eanz.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan d los 

interesados las LbOO pesetas gue deposi

taran para redimirse del servicio mi* 
ht&r activo.

Administración Central:
Estado.—Aso®toe ooBte?fcIohos.—Amm* 

ciando el fallecmiiento en el extranjero 
de los súbditos españole i que se indican,

HACiEHDA.~Dirección GoDeral de la ©eu- 
da y Clases Pasivas,— de la 
subasta para adquisición y amortización 
de Deuda del Tesoro procedente del Per
sonal,

ÍNSTRüOOióN PüBLiOA.—Subsecretaría.— 
Resolviendo reclamaciones producidas 
por varios Maestros contra los escálafo- 
fies provinciales definitivos.

F om ento .—Dirección General do Obraa 
Páblicas.—Servicio Central Hidráuli
co.— Disponiendo se auménten en las 
cantidades que se ináitan las consigna
ciones señaladas á las Divisiones hidráu
licas que se citan y Canal de Casiiilay 
sus pantanos.

A n exo  1.®— I n stituto  Meteoeo lóo ico .—  
Observ a to r io  de Ma d íu d .— S u ba sta s , 
A d m inistra c ió n  P r ovinoial . — Ao t n - 
cios Of ic ia l e s  del Banco de España 
(Cartagena)f y de la Sociedad Minas de 
Plomo en Mestanza,

A n exo  2.®— E dictos.

SiMdÉÉMíiHiÉi

PARTE OFiCiAL

w r a m u  m  c o w o  h  m n s m

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  D.* Victoria Eugenia, j  
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.‘ Beatriz, conti
núan sin novedad en su  importante 
salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
jteos, y de conformidad con lo propuesto 
por el Presidente del Tribunal de Cuen
tas del Reino, en virtud de los preceptos 
reglamentarios vigentes de dicho Tri
bunal,
♦Vengo en nombrar Ministro Togado 

delr^erido Cuerpo al Ministro del mis
mo, D, Vicente Pérez y Pérez, como com

prendido en el último párrafo del artícu
lo 2.® de la Ley de 3 de Julio de 1887.

Dado en Palacio á treinta y uno de Oc
tubre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente d@l Consejo de Ministros,-

José danalejas.

De aeuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y de conformidad con lo propuesto 
por el Presidente del Tribunal de Cuen
tas del Reino, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 5.® y 10 del Reglamento 
vigente de dicho Tribunal,

Vengo en nombrar Ministro suplente 
del referido Cuerpo, á D. Adrián Mínguez 
y Ranz, ex Ministro del mismo.

Dado en Palacio á treinta y uno de Oc
tubre de mil novecientos diez,

ALFONSO.
Bi Presidente del Consejo de Ministros,

J9S6 Canalejas.

.  m  u  eiíEMA

REAL CEDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos #n 
el artículo 175 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las.
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de Ha
cienda qúe en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según dispone 
el artículo 189 del R églam ete dictado 
para la ejecución de la ley indicada.

De Real ordén lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 28 de Oc
tubre de 1910.

AZNAR.
Señores Capitanes generales de la pri

mera, cuarta, quinta, sexta y uctava 
Regiones, de Baleares y d# Cañarías.

D00B
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Béhción qm  «i dUu

Ignacio f^áncfeda AiñiiíO.v.......
Jos© Ajiina Mombi^ñ ♦ ̂ ., *. ̂ ^  
Bautista Burgiiéa jBarta..
Vicenta Jiménez lielloRo.........
Bieardo HontaMu Kevilia^.. .  •

Joaquín Bodríguei García.. . . .  
Mamiro Eiras Ba^ítís. : . . . : . . . .  
José Adán Mtááoiri. # , . ; . .  ¿. i, 
Javier Marofías Ti^saíoBte;. . . ,  
José Conde G n ia d S » :. . .  v: • v»
Bernardo Rib^s Bibás .............
Rafael Benito Bfáíg García..----

Santia/" í Casf&üédá L ea l... . . . ,

1908
1905
1905
J908
1908

1908
1908'
1908
1908
190í̂
1908
1907

1907

O Ü PO

PUgBliO

Ñuño Gomes, 
Barcelona....
Id e i;n ....... . .
Alfaro —  ., 
Marina de Cu 

de^/o.. . . . . .
Lalín. . . . . . . .
Idem............ .
Cotovád.:----
Vil lagareta...
Silleda .
Ibiza. . . . . . .
Los Llanos...

Breña Alta ..

PBOVINOIA

Toledo.. . . .
Baréelona.. 
Ide id . . . . . .
Logroño. ..

Santander..
Pontevedra
Idem...........
Idem  .
Idem .
Id em .........
Baleares. . .  
Canarias...

Id e m ... .. . .

ZO N A
F E C H A

DE LA 
R S B S M C I Ó N

NÚMERO 
de ías 

e a r t a i  
de pago.

Oaiegteioaefl
de

Hacienda 
que expidieron 

la s eartaa 
ae puĵ o.

T o led o ..... . 21 Dicbre. 1908 52 Toledo.
Barcelona.. •.. 9 Er oro 1906. 41 í Barcelona.
Idem : ............ 29 4íiO8ii>1905. 224 Idem.
Logroño......... 8Q Dicbre. 1908. S70, Logroño.

Santander. . . . 28 ídem ... % . . . 117 Santander.
ícente vedra. . . 9 Stbre. 1908.. i 76 PoTitevedra.
Idem............... 9 Id em ........ 75 ídem.
Idem ............... 28 fdoiH.. . . . . . 573 Idem.
I It m . ............ 7 {'iem. . . . . . . 73 Idem#
Idem . . . . . . . . 20 0 -ibre. 1908. 222 Idem.
Ibiza......... ... 29 Difíbi*. 1908 91 Ibiza.
La Palma----- 25 Febrero 1908 907 Santa Cruz de 

Tenerife.
Id e m ... . . . .  . 27 Dicbre. 1907 738 Idem.

iDMIISipíiil CMAL

M INISTERIO DE E STA D O

A sm tto s  eo n te iie io so s .
£1 Cónsul general de España en Tán* 

ger, participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Rafael LIo- 
bregat Gallardo, natural de Berger (Al
mería), de treinta y tres años, casado, jor
nalero.

Madrid, 2S de Octubre de 1910.—£1 
Subsecretario, R. Pifia.

El Cónsul general de España en Mani
la, participa á este Ministerio el faJieci- 
naiento del súbdito español Miguel Ruiz 
Morales, natural de Antequera, provin- 
eia de Málaga, oeurrido el 24 de Agosto 
Último.

Madrid, 99 de Octúbfé dé 1910.=«EI 
Subsecretario, R. Pifia.

 -gKE» -------

M INISTERIO DE HACIENDA

B lr e c e lú n  C le n e ra l á e  l a  B e u d a  
y  C l a s e s  P a s i v a s .

Resultado de la subasta que, con arre
glo al pliego de condiciones inserto en la 
Gáobta de 19 del corriente, se ha celebra
do en este día para la adquisición y amor- 
tbaeión de lleuda del Tesoro procedente 
del P^sonal.

A'qpesieiéft présmtaia.
D. Abelardo Flórez Aguirre, nominal,

2.500 pesetas; cambio, 99,90 por lOO:
[Pr<^sioión admitida,

D. Abelardo Flórez Aguirre, nominal,
2.500 pesetas; cambio, 99,90 por 100; efec
tivo, 2.49?,50.

Lo que s© anuncia para conocimiento 
de los interesados.

Madrid, 81 de Octubre de 1910.=»E1 Di
rector general, C cu >n del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S n b s e c r e ta r i a .

Vistas las relamaciones prodúcidas por 
▼arios Maestros contra los respectivos es
calafones provÍDciales definitivos:

Teniendo en cuenta el Real decreto de 
7 d© Enero último y las, disposiciones 
aclaratorias del mismo, y de acuerdo con 
lo informado por la Comisión organiza
ra del Escalafón general.

Esta Subsecretaría ha resuelto:
1.® Que se subsane el error involun

tario de las Juntas provinciales de Ma
drid y Barcelona, respecto á ios servicios 
que acreditan las Maestras D.* Trinidad 
Ruiz Mercado, de esta Corte, y D.‘ Ma
nuela Filomena Vaüearena, de Villanue- 
va y Geltrú, debiendo computarse á la 
primera dieciséis años y seis meses en la 
categoría de 1.650 pesetas, y á la  segunda* 
trece años, ochi> mes^ ŝ y cinco días en la 
categoría de 1.376 pesiátas.

2.® Que se tenga en cuenta al rectifi
carse el Escalafón general de 1911, la 
Real orden de 11 del eorriente mes, le
vantando la corrección impuesta al Maes
tro de Castellón D. Francisco Carros, des
apareciendo, por tanto, de la casilla de 
observaciones la nota «Derechos limita
dos».

3.® Que á D, José Brotons, Maestro de 
Linares, se le acrediten, conforme justifi
ca, cinco años, nueve meses y veintinueve 
días en la tercera categoría con 1.900 pe
setas, y veintinueve años, dos meses y 
veinticuatro días de servicios totales en 
la enseñanza, con arreglo á la Real orden 
de 18 de Abril ultimo.

4° Que á D.® Elvira Sagrera, Maestra 
do la Corulla, se le aprecien los servicios 
do la Escuela de Vich, con 1.375 pesetas, 
como prestados en la categoría de 1 650 
que antes disfrutaba y hoy también, por 
haber pasado mediante traslado de dicha 
Escuela do Ykh á la que actualmente 
desempeña.

5.® Que á D. Juan Manuel Vallina, 
Maestro de Canarias, se le acrediten todos 
los servicios prestados en propiedad des
de que se posesionó de la primera Es
cuela el 1.® de Enero de 1895, por cons
tar en el expediente personal del intere- 
•aáo, quo et^a on este Míniotorie, su tí

tulo de Maestro elemental expedido el 
26 de Noviembre de 1898.

6.® Que á D.® Matilde Molina, Maestra 
de Lucena, que hizo el depósito de su 
título el 11 de Noviembre de 1902, y se 
posesionó ©1 día lÉ del mismo mes y afto„ 
se le acrediten los servicios prestado* 
desde esta última fecha, ó sean siete año», 
un mes y dieciséis días, conforme á la 
Rea! orden citada de 1*̂  de Abril.

7.® Que á D. Félix de la Mora Granan 
dos, Maestro de Polaú, se le consigne en 
la casilla corresponiliente la nota de so
bresaliente que acredita su tít'ulo elemen
tal, sin que haya lugar, con motivo del 
Escalafón, á la petición que formula so
bre reconocimiento de fistudios del Ba
chillerato.

8.® Confirmar ©1 acuerdo de la Junta 
provincial de Baleareé, respecto á la in
clusión en la cuarta catcgoríií de lo» 
Maestros D. Bartolomé Oiiver, Jaime 
Pol, D. José Orolinas, D. Pedro Balk‘*tcr» 
D. Bartolomé Brunet,D.® Catalina Gínav^d, 
D.® Juana Juan Mananet y D.® MaríE 
Francisca Isern Massó, sin perjuicio del 
derecho que puedan acreditar los intere
sados al rectiíicarsé el Escalafón general 
da 1.911. con relación al tiempo que se 
les deba computar en la categoría supe
rior inmediata de J.650 pesetas.

9.® Confirmar la neta «Derechos limi
tados» puesta á la Maestra de Barajai^,
D.® Nicolasa Palomar Alonso, en vista dí> 
que abandonó la enseñanza por causa» 
distintíis á las determinadas en la Real 
orden de 29 de Abril de 1892, y sin llenar 
el tiempo de servicios que prescribe di
cha disposición relacionada con el artícu
lo 177 de la Ley.

10. Desestimar la reclamación de don 
Rafael del Barco, Maestro del Puerto de 
Santa María, toda vez que con arreglo a l 
Censo vigente no corresponde á la E»- 
cuela que desempeña mas sueldo legal 
que el que disfruta de 1.375 pesetas.

11. Desestimar el reconocimiento so
licitado por la Maestra D.® Ana 'i ato Vi
cente, por no estar en posesión del título 
superior en 1.® do Enero del corriente 
año, é igualmente el reconocimiento de 
méritos especiales que solícita el Maes
tro D. Benigno Garrido.

12. Denegar la pretensión de la Maes
tra D.® Manuela Garrido Verde, relativa 
á consignar en el E^cai^^fón el plan de 
estudios seguido para obtener el título 
superior.

I8. Que se devuelvan á la Junta pvo«



i§a«eta de Mailrid.—Húm. 8Ód S Noríembre 191# i 9 i

TÍDcial de Salamanca los Escalafones 
para hacerlos nuevamente conforme á las 
Keales órdenes aclaratorias que no ha 
tenido en cuenta del Real decreto orgáni
co, en elitnprorrogabie plazo de quince 
días, bajo apercibimiento de la pena se- 
ñidada en la orden de 4 de Junio, f  bien 
eniendido que en el case de producirse 
nuevas reclamaciones se cursaráo infor
madas por la Junta á esta Subsecreta
ría; y

14. Que dicha Junta provincial de Sa
lamanca coloque al Maestro D. Federico 
Calleja en la categoría de 1J50 pesetas 
con arreglo al sueldo que disfruta, con- 
■iíjnaodo en la easilla de observaciones 
que ha sido Auxiliar de las Escuelas de 
esta Corte por nombramiento anterior al 
2 de Noviembre de 1888, y que se le com
pute el sueldo de 2 000 pesetas para los 
concursos de Madrid y Bío’célona.

Lij que participo á V. S para su cono
cimiento y el de los interesados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Octubre de 1910.=E1 Subsecretario,
E. Montero.
A los Presidentes do las Juntas provin

ciales de Madrid, Barcelona, Castellón, 
Jaén, Coruña, Canarias, Baleares, Cór
doba, Cádiz, Toledo, Cáeeres y Sala
manca.

I

M iN ISTERiO  DE FOMENTO 
mreceién General de Obras

PúlSbilcas*
•BRVI0IO CENTRAL HIDRiÜtiCÓ

limo. Sr,; Habiendo rebultado insufi^ 
ciemos para la realización del servicio de 
estudios de varias Divisiones hidráulicas 
las cantidades consignadas á ellaBen la 
distribución del crédjto del capítulo Í2, 
artículo 1:®, concepto 2.*̂  del presupuesto 
de Obligaciones de este Ministerio: 

Resultando que de la cantidad consig
nada en dicha distribución para los ser
vicios de inspécción y soádeos y para re
manente disponible se puede utilizar por 
este último concepto la cantidad de pese
tas 32.651,25, 

é. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección Generál, 
ha tenido á bien disponer se aumenten, 
en las cifríis que á continuación se indi
can, las cantidadeB señaladas én la dis
tribución aprobada por Róai oi'den de Í5 
da Febrero último á las siguientes Divi
siones y Canal de Castilla.

JDeV Pirineo Oriental.
Jornales y materiales, 1.700 pesetas. 
Idumizaciones, 4.300.

Del Mear. 
ludemnizaoioues, LQOO

Del Segura. 
Indemnizaciones, 2 000 pesetas.

Bel Sur de España, 
ludemnizaciones, 2.t)00yéSefáS.

B e lT a i^ ^
Jornales y materiale^i 8.0OÓ pesetee. 
I n d e m n i z a c i o n e s , ^ /

Canal de CaeiUla^ SHg pm$ano$.
Indemnizaciones^ 5.000 pesetas.
Deduciéndose el iit^pqrí^ d¡e 3R2Ó0 pe

setas á que asciende e4 aumento d e ja  
caídidad de 32.651,25ípqs^tas áqu» ascienv 
de el remanente disponible, después de 
deducida ie la partija  de 64(^00 pesetas^ 
la cantidad asignada para los servicios 
do inspección y sondeos.

De orden del seítor. Mipistrq lo comu<»  ̂
nicó á V. I. para su cOnócimiento y efec
tos. Dios guarde áT : I. muchos años. Ma
drid, 29 de Octubre de 1910.—El Director 
general, \  '
Señor Ordenador ¿e Pagos por Obliga

ciones de este Itihisteri».

'■ I -A \A' '
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